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   (Del 19 al 25 de octubre de 2009) 

   
  
NNuueevvoo  ppeerrssoonnaall   ddee  AARRAAPP  rreecciibbee  ccaappaaccii ttaacciióónn  

  
 
 
La semana pasada los nuevos colaboradores de la Autoridad de los Recursos 
Acuáticos de Panamá (ARAP), recibieron un seminario de Inducción con el fin de 
conocer la labor de la entidad.  
 
Entre los temas a tocar los expositores en diversas charlas dieron a conocer 
desde  la historia de cómo nace esta entidad, su misión, visión. A la vez los 
aspectos legales,  deberes y derechos de los trabajadores, para que puedan tener 
una imagen más clara de la ARAP. 
 
Entre los expositores estuvieron Alpha Santamaría (Sub-Directora de 
Planificación), Lineth Ledezma (Jefa de la Oficina de Asesoría Legal – Encargada 
de Carrera Administrativa)  y Mallela Pérez (jefa de Planilla), que con un gran 
dinamismo explicaron claramente los temas. Los participantes recibieron un 
certificado por la capacitación obtenida y como una colaboración de COOPEDUC 
se entregaron unos premios que fueron sorteados entre los asistentes. 
 

  
  
  
RReett ii rraann  rreeddeess  eenn  ppllaayyaass  ssaanntteeññaass    
  

 
Unos mil paños de redes fantasmas y desperdicios como cables, pedazos de 
hierro, plásticos fueron extraídos del mar en los distritos de Pocrí, Pedasí y 
Tonosí, en Los Santos. El proyecto de extracción y recolección de basura marina 
se dio con la finalidad de mitigar el impacto que produce la basura marina en las 
especies u organismos vivientes en el mar. Cabe señalar, que la ARAP concluyó 
con la incineración de todas las redes.  
NOTICIA PUBLICADA EL DÍA VIERNES 23 DE OCTUBRE DE 2 009 EN LOS DIARIOS 
PANAMÁ AMÉRICA,  CRÍTICA Y DIA A DIA .  
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EEnnccuueennttrroo  eennttrree  eenn  llaa  UUnniióónn  EEuurrooppeeaa  yy  CCeennttrrooaamméérr iiccaa,,  ppaarraa  ddeessaalleennttaarr   llaa  ppeessccaa  ii lleeggaall   
 

Panamá por medio de La Autoridad de Los Recursos Acuáticos de Panamá fue 
escogida como país sede para celebrar una jornada de trabajo relacionada con el 
nuevo reglamento sobre la pesca ilegal de la Unión Europea que entrará en 
vigencia a partir del 2010. La prevención, desalentación y eliminación de la pesca 
ilegal, no declarada y no reglamentada es uno de los temas que se abordaran 
durante este encuentro regional en donde participaron delegados de Belize, Costa 
Rica, El salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y España.  Este encuentro 
tuvo como objetivo asegurar que existan los conocimientos y condiciones 
institucionales y del sector privado, para la nueva reglamentación de la Comisión 
Europea que inicia a partir de 1° de enero de 2010,  con la cual buscan prevenir, 
desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada.  
 
El acto inaugural conto con la presencia del Director de Desarrollo de 
Políticas y Cooperación de la Dirección General de Asuntos Marítimos y 
Coordinación de la Comisión Europea, Cesar Debén, el Embajador de 
España en Panamá, José Manuel López; Director de Regional de 
SICA/OSPESCA, Mario González Recinos; la Encargada de Negocios de 
la Unión Europea para Costa Rica y Panamá, Cristina Martins; la 
Administradora de la ARAP, Diana Araúz; miembros del sector público y 
privado de los países de Centroamérica.  

 
 
  
PPrreevveennddrráánn  ppeessccaa  ii lleeggaall     
 

Reglamentación regirá en enero 2010. Con la finalidad de prevenir la pesca ilegal 
en el país se desarrolló un encuentro entre la Unión Europea (UE) y 
Centroamérica para analizar los requerimientos de importación de recursos 
del mar. Desde septiembre de 2008, la UE adoptó una reglamentación que 
entrará en vigencia el 1 de enero de 2010.  La prevención y eliminación de la 
pesca ilegal no declarada y no reglamentada es uno de los temas que se 
abordaran en  este encuentro regional entre la Unión Europea y Centroamérica, 
que se realiza en Panamá bajo la coordinación de la Autoridad de los Recursos 
Acuáticos de Panamá, y la Organización del Sector Pesquero y Acuícola del Istmo 
Centroamericano.  

NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO LA PRENSA, PANAMA AM ERICA  Y  EL SIGLO EL DÍA VIERNES 23 DE OCTUBRE.  
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TToorrttuuggaass  sseeññaallaann  eell   ccaammiinnoo    
 

ADÁN CASTILLO  
info@pulsoeconomico.net 
 
Reconozco que recibí una fuerte emoción al tropezarme con la amplísima cobertura 
que varios periódicos brindaron al impresionante desove de Tortugas Marinas en 
Isla Cañas y Playa La Marinera, en el distrito de Tonosí, en la provincia de Los 
Santos. No era para menos. Durante décadas hemos tratado de convencer a 
dueños y directores de medios, publicistas y comunicadores en general, sobre la 
trascendencia que tiene para el humano los entornos naturales. 
 
Tal el caso que nos ocupa: El mar, y en específico, los seres que lo habitan. En 
realidad, resulta un obsequio generoso de la naturaleza en brindarnos un 
espectáculo de vida casi increíble, como lo es por ejemplo el anidamiento de miles 
de tortugas en nuestras playas, o el avistamiento de cetáceos, delfines y ballenas. 
Nuestro regocijo mediático va más allá. El asunto ha alcanzado las primeras planas, 
sin catastrofismos, sangre, ni amarillismo. Verdadero salto cualitativo. Quiero 
pensar que quedan atrás aquellos tiempos en que en las redacciones de los medios 
de comunicación nos tildaban de desfasados, por decir lo menos. “¿Ambiente, 
naturaleza, recursos naturales? Pero si esa pendejada no vende”, nos decían los 
publicistas. Pues la vida ha demostrado todo lo contrario. 

 
Pero hay mucho más. Los comunicadores y los medios van tomando mayor contacto en campo con una realidad 
dramática e inminente. El hambre se extiende. Uno de cada seis habitantes del planeta la padece. La tierra ya no es 
suficiente. Los recursos se agotan en el desenfreno y la impunidad mercantil. Nos quedan los océanos, quizás como 
última reserva alimenticia, no sólo para los humanos. De tal manera que en lo sucesivo, los ladrones y sicarios dejarán 
de ser los héroes de cada día, puesto que los verdaderos paladines son quienes nos proporcionan el alimento diario. 
 
Justamente, este despliegue informativo coincide con las jornadas del Día Mundial de la Alimentación (o de desnutrición), 
promovida por la FAO. Sin embargo, pensamos que mucho más podría hacer dicho orgasmo de la ONU al menos en 
nuestro país, que dicho se de paso algún ministro quiso clausurar “por inoperante” (MIDA, Dr. Pereira Burgos +). 
Recordemos los postulados del Primer Congreso Mundial de Comunicación para el Desarrollo Sostenible (FAO, BM, 
Roma; 1996) y sus recomendaciones a los gobiernos; letra muerta entre nosotros. En estos días la FAO ha preferido 
echarles la culpa a los políticos por su “falta de voluntad”. Para los comunicadores hay mucho que investigar y descubrir 
en el universo marítimo y acuícola. Lo constató la Asamblea de Diputados durante la sustentación docente que hizo la 
oceanógrafa Diana Araúz, administradora general de ARAP y su equipo de técnicos. Ejemplo: El futuro de las granjas 
marinas, manejo costero, los cultivos de especies como el atún de aleta amarilla, único caso en el mundo producido en 
Panamá y cuya inversión se orienta a los U$ 30 millones. Aún habrá que caerle a fondo a la pesca ilegal, la basura 
marítima y las redes fantasmas, la contaminación, sobre pesca y los “juega vivo” En definitiva, habrá que involucrar a los 
artistas, poetas, cantadores y bailarines en un movimiento nacional, ”De cara al mar”. O como canta la décima del Prof. 
Agustín Polo: “Ponle pescado a tu vida”. Repito: Sin capacitación, educación y divulgación, no hay desarrollo humano 
posible. Fecunda tarea para el periodismo nacional. A estos comunicador es, nuestro reconocimiento.  
NOTICIA PUBLICADA EL DÍA MIÉRCOLES 21 DE OCTUBRE DE  2009 EN EL DIARIO LA ESTRELLA.  
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NNoott iicciiaa  ppuubbll iiccaaddaa  eenn  eell   SSeemmaannaarr iioo  
LLaa  UU,,  ssuupplleemmeennttoo  iinnsseerrttaaddoo  eenn  eell   
PPeerr iióóddiiccoo  LLaa  EEssttrreell llaa  ddee  PPaannaammáá,,  
eell   2211  ddee  ooccttuubbrree  ddeell   22000099..    
  
  
  
  
  
  
  
  
  

BBIIDD  eennttrreeggaa  vveehhííccuulloo  aa  rreeggiioonnaall   ddee  LLooss  SSaannttooss    
 
 
El Director de Regional de ARAP en los Santos, Domingo Espino, recibió del 
coordinador Gerencial  del BID, Elio Alvarez, un vehículo 4x4, como parte del 
Programa de Fortalecimiento a la Capacidad de Gestión de la Autoridad de los 
Recursos Acuáticos de Panamá para el Manejo Costero Integrado, en atención al 
del Contrato de préstamo N°1724/OC del Banco Intera mericano de Desarrollo.  
Con este nuevo vehículo los funcionarios podrán realizar inspecciones y trasladarse 
a la estación La Marinera, en la provincia de los Santos.  
 
 

  
  
TTaall lleerr   ppaarraa  eell   ddiiaaggnnóósstt iiccoo  ddee  llaa  ccoommeerrcciiaall iizzaacciióónn  yy  ccaarraacctteerriizzaacciióónn  ddee  llaa  tt ii llaappiiaa  
 

Con el objetivo de conocer la situación actual de la comercialización de la tilapia 
desde el enfoque institucional, la Dirección de Fomento y Asistencia técnica de la 
ARAP, realizó un taller en el aula virtual. De este taller participaron varios  
funcionarios de la Dirección de investigación, planificación y secretaria general, 
quienes elaboraron, un borrador de proyecto para la caracterización de la tilapia 
según su origen, para su competitividad en el mercado utilizando la metodología de 
marco lógico. De igual forma, se abordó acerca de la toma de acciones para la 
solución a corto, mediano y largo plazo, se discutió un consolidado de los 
resultados de los FODA  de la comercialización de la tilapia, recibidos por 
las diferentes regionales y las estaciones experimentales de acuicultura.  
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EEnnttrreeggaann  rreeccoonnoocciimmiieennttoo  aa  JJeeffaa  ddee  EEssttaacciióónn  ddee  MMaarriiccuull ttuurraa  ddeell   PPaaccííff iiccoo  

 

La Secretaria Nacional de Ciencia, Tecnología, e Innovación (SENACYT)  hizo 
entrega de una placa a la Licenciada Ingrid Saínz, Investigador y Jefa de la 
Estación de Maricultura del Pacífico –ARAP,  en reconocimiento por la culminación 
del proyecto “Identificación y cuantificación de organismos colonizadores de la 
ostra Crassotrea corteziensis cultivada en fincas camaroneras”. Dicha distinción se 
dio en el evento “21 proyectos de investigación finalizados: Aportes y retos para el 
país y la ciencia”. 
 

 

PPeessccaaddoorreess  ppiiddeenn  aa  MMaarrtt iinneell ll ii   qquuee  ssee  aaccuueerrddee  ddee  eell llooss  
PROTESTA. Un grupo de pescadores artesanales de Playa Leona y Puerto Caimito protestó ayer en los 
predios de la Presidencia de la República. Denunciaron que están siendo presionados por la Autoridad de 
Recursos Acuáticos para que pesquen con un trasmallo más chico que el que usan actualmente. También 
piden que se aumente el precio de compra de los camarones, pues sus gastos crecieron. Quieren que el precio suba de 
$2.75 dólares a $4.50.  
NOTICIA PUBLICADA EL DÌA SÀBADO 24 DE OCTUBRE EN EL  DIARIO LA PRENSA EN LA SECCIÒN DE PANORAMA. 
 

CCaaee  llaa  aacctt iivviiddaadd  ppeessqquueerraa���
 
Las exportaciones de productos del mar están tocando fondo. De enero a agosto 
de este año los envíos de atún de aleta amarilla y filete de pescado han generado 
un comercio de $158.8 millones un 18.1% ó 35 millones menos que los $193.8 
millones reportados en el mismo periodo de 2008, según cifras de la Contraloría 
General de la República. Los números registrados en los primeros ocho meses de 
este año son menores a los registrado en el 2005 cuando la actividad reportó un 
comercio de $190.6 millones.  La caída de los precios y la merma en la captura 
suponen la piedra en el zapato de los pescadores.  Valerio De Sanctis, presidente 
de la Asociación de Productores y Exportadores de Productos del Mar (Apexmar), 
achaca el decrecimiento al recelo que ha surgido a raíz de la contracción 

económica. Simplemente se ha dejado de comprar y las ventas han caído en un 30%, explicó De Sanctis.  Unos 233 
barcos industriales se dedican a la actividad pesquera en Panamá. Los pescadores locales también han sentido de 
primera mano la contracción de la actividad.  De acuerdo con la Federación Nacional de Pesca Artesanal (Fenapesca) 
los barcos artesanales han pasado de pescar mil 500 libras a 200 libras mermando la producción y la rentabilidad.  Los 
efectos del fenómeno de El Niño se suman a las complicaciones en alta mar. Los fuertes vientos impiden que zarpen los 
botes y el calentamiento de las aguas espanta a los peces. Al menos 6 mil botes artesanales están habilitados a la 
actividad pesquera que a su vez emplea a unos 40 mil pescadores que se muestran preocupados por la caída de la 
actividad. 
NOTICIA PUBLICADA EL DÌA SÀBADO 24 DE OCTUBRE EN EL  DIARIO EL SIGLO EN LA SECCIÒN DE DINERO.   
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PPrroommuullggaann  lleeyy  ppeessqquueerraa        //  UUEE  eexxiiggii rráá  cceerrtt ii ff iiccaaddoo  ddee  ppeessccaa  ppaarraa  eexxppoorrttaarr   
PPeessccaa  ii lleeggaall   mmuueevvee  $$1100  mmii ll   mmii ll lloonneess      //  UUEE  aaddvviieerr ttee  qquuee  cceerrrraarráá  ppuueerrttaass  aa  ppeessccaa  ii lleeggaall   
NNoorrmmaatt iivvaass  sseevveerraass  ppaarraa  llaa  eexxppoorrttaacciióónn  hhaacciiaa  llaa  UUEE..    

La Comunidad Europea tiene una de las mayores flotas pesqueras del mundo, es la 
tercera potencia a nivel internacional en materia de pesca y es el principal mercado de 
productos del mar.  La exportación de productos del mar hacia la Unión Europea (UE) no 
será tan sencilla a partir del próximo 1 de enero, ya que contará con nuevas y severas 
reglamentaciones. Lo anterior, luego de un encuentro regional dado en Panamá por dos 
días entre la UE y Centroamérica sobre la aplicación de la normativa de la Comisión 
Europea dirigida a prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada (conocida como INDNR). César Deben, director general de Asuntos 

Marítimos y Pesca de la UE manifestó que “esta nueva reglamentación busca cerrar el mercado europeo a la pesca 
pirata”. “Nosotros somos el mercado más importante del mundo, por lo que tenemos una responsabilidad de proteger los 
recursos de los países en desarrollo que son los que sufren la pesca pirata impidiendo que el producto se comercialice 
en Europa”, agregó Deben.  

El mayor problema que enfrenta la UE con respecto a exportación es la pesca pirata, por lo que quieren dejarlo sin 
bandera, debido a que el negocio de la pesca ilegal en el mundo representa unos 10,000 millones de dólares anuales, o 
el 19% de las naves pesqueras. Entre los requisitos para que el producto de mar pueda entrar al mercado europeo están 
que el barco debe portar una certificación de captura cumpliendo con las normativas del país de origen y con las normas 
internacionales. De igual forma, el producto obtenido no debe ser de áreas marinas protegidas, o de una especie en 
peligro de extinción. El representante de la UE explicó que se encuentran en la primera fase para saber qué países 
tendrán la autorización de emitir los certificados, lo que dependerá de la colaboración en el intercambio de información. 
“Los países que no cumplan con los requisitos permanecerán en una lista negra, lo que hará que su producción merme y 
no podrán exportar hacia el mercado europeo” declaró. 
 
Por su parte, Mario González Recinos, director regional de la Organización del Sector Pesquero y Acuícola del Istmo 
Centroamericano (Ospesca), manifestó que “es necesario demostrar al mundo que en Centroamérica todos quieren 
trabajar legalmente”, con reglas claras en el sector pesquero. “La homogenización de las normas y las leyes en la 
subregión es una oportunidad que surge del esfuerzo de cooperación y del proceso de “formación de formadores”, en 
procura de la sostenibilidad en el mercado pesquero, sostuvo Recinos.  A juicio de Diana Araúz, administradora general 
de la Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP), “con el apoyo de España, los centroamericanos han 
empezado a preparar a los pescadores artesanales e industriales frente a las exigencias del comercio con Europa”. 
Araúz añadió que la Arap prohibió este año el trasbordo de la pesca de barco a barco, en alta mar, incluidos los 
remolcadores y naves frigoríficas, como una medida preventiva de inmediato cumplimiento. 
NOTICIA PUBLICADA EL DIA SÀBADO 24 DE OCTUBRE EN EL  DIARIO EL SIGLO EN LA SECCIÒN DE DINERO, EL 
UNIVERSAL.COM.CO (COLOMBIA); MI PUNTO.COM, EFE; TER RA.COM, PRENSA LIBRE.COM, NUESTRO MAREL DOMINGO 
25 DE OCTUBRE EN EL DIARIO PANAMA AMERICA EN LA SEC CION DE FINANZAS, EN EL  PERIÓDICO VANGUARDIA.COM 
(COLOMBIA),  YAHOO NOTICIAS EFE (LATINOAMÉRICA Y ES PAÑA), PERIÓDICO EL HERALDO (HONDURAS).EL LUNES 26 
DE OCTUBRE EN EL DIARIO LA PRENSA GRAFICA DEL EL SA LVADOR Y ADN.ES/INTERNACIONAL.  
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AARRAAPP  eelleevvaa  ccaassoo  ddee  llooss  CCAATT  aa  CCoonnttrraalloorr ííaa  yy  PPrrooccuurraadduurrííaa  

 
La Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP) no se limitó a llevar 
a la Procuraduría de la Administración, para su investigación, el caso de las 
empresas exportadoras de productos del mar que se benefician con los 
Certificados de Abono Tributario (CAT), sino que también refirió la 
documentación a la Contraloría General de la República, para que determine si 
hubo alguna irregularidad en la emisión. 
 
La ARAP encontró, en septiembre pasado, lo que denominó “hallazgos e 
incumplimientos” en la forma en que nueve empresas adquirieron sus certificados 
de tecnología para acogerse a la tasa más alta de subsidio llamado CAT. 
El informe incluye reportes con supuestas inconsistencias que involucran a estas 
compañías, consideradas como las mayores exportadoras de productos del mar 
en Panamá, las cuales, entre 2008 y el primer semestre de 2009, reclamaron 

CAT por 17 millones de dólares. Según los informes de la ARAP, todas estas empresas obtuvieron calificaciones arriba 
de los 100 puntos requeridos para optar por un certificado de tecnología, requisito necesario para reclamar subsidios del 
15% sobre su valor exportado a través del CAT.  
 
Sin embargo, informes con fecha del 17 de septiembre de este año revelan una serie de anomalías, entre ellas, 
exportaciones sin permiso de comercialización, falta de facturas que certifiquen la procedencia y descripción de las 
especies procesadas y exportadas, e inclusión de productos que no son beneficiarios del subsidio, como los camarones. 
Incluso, los informes resaltan irregularidades de los propios funcionarios de la ARAP, quienes permitieron la emisión de 
los certificados de tecnología de estas empresas, teniendo una serie de incumplimientos e información confusa sobre las 
exportaciones. También se investiga a empresas filiales que obtuvieron certificados con inversiones de sus empresas 
madre. 
 
Fotis Limberópulos, dueño de Procesadora Marpesca, una de las reportadas en el informe, dijo que no ventilará este tipo 
de información en los medios de comunicación. Valerio De Sanctis, propietario de Grupo Panalang, manifestó que los 
señalamientos de los informes acerca de su empresa son únicamente cuestión de forma y no de fondo. “Mi certificado de 
tecnología lo obtuve en 2007, y cuando fui a renovarlo, los funcionarios de la ARAP me dijeron que no era necesario 
porque ya había cumplido con todos los requisitos. Incluso, mi planta fue modelo para la creación de este certificado ”, 
alegó. Roy Rivera, dueño de otras dos empresas incluidas en el informe (Rocmar y Ocean Star), señaló que estas 
supuestas anomalías pueden deberse a un problema de comunicación. “Mis empresas cumplen al mil por ciento con los 
requisitos, y acabo de pasar por una inspección de la Unión Europea”, enfatizó el exportador. 
Sin embargo, en el sector hay certeza de que hay empresas que se manejan de forma irregular. “Sí hay problemas, pero 
no nos pueden meter a todos dentro de este paquete”, aseguró Rivera en defensa de sus plantas exportadoras. 
A raíz de los hallazgos presentados por la ARAP, el Ministerio de Comercio e Industrias no solicitó la extensión de los 
CAT, y en su lugar promueve la aprobación de una ley de fomento industrial, acorde con las normas de la Organización 
Mundial del Comercio.  
Se trata de un programa de reconocimiento de inversión, capacitación e introducción de nueva tecnología, que incluiría al 
sector exportador y a la industria doméstica. El ministro de Comercio e Industrias, Roberto Henríquez, ha señalado que 
los certificados de fomento no serán transferibles y negociables como lo fueron los polémicos CAT.  
Sin embargo, los exportadores no tradicionales advierten que el nuevo esquema no funcionará como incentivo a su 
actividad y proyectan que el sector sufrirá un fuerte recorte. El proyecto se debate actualmente en la 
Asamblea Nacional. 
NOTICIA PUBLICADA EL DÍA DOMINGO 25 DE OCTUBRE DE 2 009 EN EL DIARIO LA PRENSA EN LA SECCIÓN DE 
PANORAMA. 
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